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BUENOS DÍAS. 
RADICADO:       2015-00023 
DEMANDANTE:   IFC
DEMANDADO:    LAURA PAOLA BARRETO ANGARITA

Por medio de la presente, comedidamente me permito allegar memorial y avalúo comercial.

Favor confirmar recibido.

--  
YINETH RODRIGUEZ AVILA

Abogada
celular 313-441-7243

Direccion. Carrera 17 No. 13 - 47 ofc 101 Edf. Juliana de Yopal Casanare





 
 

Reinaldo salamanca – Perito - avaluador - Auxiliar de justicia – R.A.A No. AVAL - 9658220  
 

Carrera 27 No. 20-23 Yopal - 311-5062843 Email: reysalamanca27@hotmail.com  P á g i n a  1 | 20 

 
 
 

Yopal, 26 de abril de 2021 
 
 
 
Señores  

INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE (IFC) 

Yopal Casanare 

 
 
 
Cordial saludo 
 
 
 

De acuerdo a su solicitud, hago entrega de informe de avalúo comercial de inmueble urbano, 

realizado al predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 470-30867 ubicado en la calle 11 

No. 31-411 lote No. 6 interior 6, barrio la Arboleda comuna 1 municipio de Yopal Casanare, 

predio de propiedad actual de la señora Laura Paola Barreto Angarita C.C No. 1.118.557.295 de 

Yopal Casanare.  

 

El valor comercial del inmueble se fundamentó de acuerdo a lo que establece el IGAC mediante 

los parámetros de la resolución No. 620 del 2008, por la cual se establecen los procedimientos 

para la elaboración de avalúos ordenados dentro del marco de la ley 388 de 1997.  

 

Ante dudas o inquietudes, favor hacerlas saber a fin de dar las respectivas explicaciones y 

sustentaciones del caso. 

 
 
 
Son      folios 
 
 
 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
 
 

Reinaldo Salamanca 

Perito - R.A.A No. AVAL-9.658.220  

Celular 3115062843 
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INFORME DE AVALUO COMERCIAL DE INMUEBLE URBANO 
 

 

 
 
SOLICITANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE (IFC) NIT. 

800.221.777-4 
 
 
 
DESTINO INFORME: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE (IFC) NIT. 

800.221.777-4 
 
 
DIRECCION PREDIO: CALLE 11 No. 31-411 LOTE No. 6 INTERIOR 6, BARRIO 

LA ARBOLEDA COMUNA 1 MUNICIPIO DE YOPAL 
CASANARE – MATRICULA INMOBILIARIA No. 470-
30867 

 
 
PROPIETARIA: LAURA PAOLA BARRETO ANGARITA C.C No. 

1.118.557.295 DE YOPAL 
 
AVALUADOR: REINALDO SALAMANCA – REGISTRO ABIERTO DE 

AVALUADORES (R.A.A) No. AVAL- 9658220  
 

-ADMINISTRADDOR DE EMPRESAS 
 
-TÉCNICO LABORAL POR COMPETENCIAS EN AVALUOS 
DE BIENES MUEBLES (MAQUINARIA Y EQUIPO) E 
INMUEBLES URBANOS - RURALES Y ESPECIALES. 
 
-UBICACIÓN: CARRERA 27 No. 20-23 YOPAL - CELULAR 
3115062843 – CORREO reysalamanca27@hotmail.com 
 

 

YOPAL, 26 DE ABRIL DE 2021 
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1. IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

 
1.1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE 

Este avalúo es solicitado por el Instituto Financiero de Casanare (IFC) 
  

1.2  NUMERO DE IDENTIFICACIÓN   

NIT. 800.221.777-4 

 

 

2. IDENTIFICACION DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACION 
 
2.1 OBJETO DE LA VALUACIÓN 

Calcular el valor comercial actual de un bien inmueble urbano identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 470-30867, ubicado en la calle 11 No. 31-411 lote No. 6 interior 6, barrio la 
Arboleda comuna 1 municipio de Yopal Casanare 
 
Este avalúo es para dación de pago 
Este avalúo no es para compra venta, notaria, proceso judicial, donación, Dian, Niif etc. 
  
Esta valuación se hace sobre la base del Valor de Mercado de los bienes en un mercado 
abierto.   
  
Valor de mercado es la cuantía estimada por la que un bien podría intercambiarse, en la fecha 
de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y un vendedor dispuesto a vender, en 
una transacción libre, tras una comercialización adecuada en la que las partes hayan actuado 
con la información suficiente, de manera prudente y sin coacción.  
  
2.1  DESTINATARIA DE LA VALUACION 

Al solicitante, Instituto Financiero de Casanare (IFC) 

 

 

3. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR 
 
3.1 EL VALUADOR NO SERÁ RESPONSABLE 
Por aspectos de naturaleza legal que afecten a los bienes inmuebles, a la propiedad valuada o 
el título legal de la misma (escritura) 
 
3.2 EL VALUADOR NO REVELARA 
Información sobre la valuación a nadie distinto a la persona natural o jurídica que solicito el 
encargo valuatorio y solo lo hará con autorización escrita de esta, salvo en el caso en que el 
informe sea solicitado por una autoridad competente 
 
3.3 INFORMACION DE PERSONAL INTERVIENTE EN EL PERITAJE  
Perito:  Reinaldo Salamanca  
Cédula: 9.658.220 de Yopal 
R.A.A:  No. AVAL-9658220 
 
Estudios: Administrador de empresas 
 
 Técnico laboral por competencias en avalúos de bienes muebles (maquinaria y 

equipo) e inmuebles urbanos-rurales y especiales.  
 
Ubicación: Carrera 27 No. 20-23 Yopal Casanare, teléfono 3115062843, email 

reysalamanca27@hotmail.com 
 

3.3 DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA VALUACIÓN 
(CARÁCTER DE INDEPENDENCIA):  
El avaluador declara que: No existe ninguna relación directa o indirecta con el solicitante o 
propietario del bien inmueble objeto de valuación que pudiera dar lugar a un conflicto de 
intereses.  
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El avaluador confirma que: El informe de valuación es confidencial para las partes, hacia quien 
está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico del encargo; no se 
acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte y el avaluador no acepta ninguna 
responsabilidad por la utilización inadecuada del informe.  
 

3.4 CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME:  
Se prohíbe la publicación de parte o la totalidad de este informe de valuación, cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del 
valuador sin el consentimiento escrito del mismo. Este informe valuatorio solo aplica para el IFC 
y el objeto solicitado, cualquier otro destino u objeto deberá llevar el permiso por escrito del 
autor 
 

3.5 VIGENCIA DEL AVALÚO:  
De acuerdo con el numeral 7, del artículo 2, del Decreto 422 de marzo 8 de 2000, la vigencia 
del avalúo no podrá ser inferior a un año. Los avalúos tendrán una vigencia de un (1) año, 
contados desde la fecha de su expedición o desde aquella en que se decidió la revisión o 
impugnación, según Art. 19 del Decreto 1420 de 1998. En todo caso durante este tiempo puede 
haber condiciones intrínsecas o extrínsecas que puedan cambiar el valor comercial del predio. 
  
 

4. IDENTIFICACION DE LA FECHA DE VISITA O VERIFICACION, INFORME Y 
APLICACIÓN DEL VALOR 
 
4.1 FECHA DE VISITA O VERIFICACIÓN AL BIEN INMUEBLE 
La visita al inmueble se realizó el día 22 de enero y 24 de abril de 2021 por parte del perito 
Reinaldo Salamanca, atendido por el señor Edilberto Barreto Vargas  
 

4.1  FECHA DEL INFORME Y DE APLICACIÓN DEL VALOR 

26 de abril de 2021  

 

4.3 DOCUMENTOS UTILIZADOS PARA ELABORACION DEL INFORME 
-Copias de certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 470-30867 de fecha de expedición 
20 de abril de 2021 
-Copia de escritura de compraventa No. 1023 de fecha 08-05-2014, en Notaria primera de 
Yopal Casanare 
-Copia de escritura de compraventa No. 2215 de fecha 14-09-2012, en Notaria primera de 
Yopal Casanare 
 

4.4 FUENTES DE CONSULTA 
- Página web alcaldía del municipio de Yopal 2021 
- Página web IGA 2021 
- Copia de POT Yopal 2013 
 

4.5 EQUIPOS UTILIZADOS EN LA VISITA AL INMUEBLE 
Decámetro, GPS, metro y cámara fotográfica  
 
 

5. BASES DE LA VALUACION, TIPO Y DEFINICION DEL VALOR 
 

5.1 BASES DE LA VALUACIÓN 
Este informe de avalúo cumple con las normas técnicas sectoriales colombianas NTS S03, NTS 
I 01 ICONTEC Y NTS M O1 – RNA Contenido de informes de valuación, contenido de informes 
de valuación de bienes inmuebles urbanos y Procedimientos y metodologías para la realización 
de avalúos de bienes inmuebles urbanos a valor de mercado, y la metodología para avalúos 
comerciales establecida en la Resolución N.620 de 2008 del IGAC, decreto 1420 de 1998; Ley 
388 de 1997 y ley 1673 de 2013. 
 
5.2 METODOS VALUATORIOS PARA EL INFORME 
En este informe se utiliza el método de comparación de mercado para valorar terreno y el 
método de costo de reposición para valorar las construcciones, el método de costo se utiliza 

mailto:reysalamanca27@hotmail.com


 
 

Reinaldo salamanca – Perito - avaluador - Auxiliar de justicia – R.A.A No. AVAL - 9658220  
 

Carrera 27 No. 20-23 Yopal - 311-5062843 Email: reysalamanca27@hotmail.com  P á g i n a  6 | 20 

 
 
 

debido a que algunos datos de la muestra no tienen construcciones comparables con el predio 
objeto de avalúo, son los mismos métodos que he venido utilizando en esta clase de avalúos 
comerciales y en trabajos anteriores. 
 
Método de comparación o de mercado.  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de 
las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 
 
Método de costo de reposición  
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 
costo total para construir a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle 
la depreciación acumulada. 
 
Principio de sustitución 
El valor de un inmueble es equivalente al de otros activos de similares características 
sustitutivos de aquél. Es el principio en el que se basa el método de comparación de mercado. 
 
 

6. IDENTIFICACION DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES QUE HAN 
DE VALORARSE 
 
El Instituto Financiero de Casanare IFC, solicita avalúo comercial actual de un bien inmueble 
urbano identificado con matrícula inmobiliaria No. 470-30867 ubicado en la calle 11 No. 31-411 
lote No. 6 interior 6, barrio la Arboleda comuna 1 municipio de Yopal Casanare, predio de 
propiedad actual de Laura Paola Barreto Angarita C.C No. 1.118.557.295 de Yopal Casanare. 
 
Inmueble adquirido por compraventa a Néstor Juan Miranda Vargas, mediante escritura No. 
2215 de fecha 14-09-2012 en Notaria 1 de Yopal Casanare 
 
 
7. IDENTIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS FISICAS 
 

7.1 INFORMACION DEL SECTOR 
Sector de tratamiento de consolidación Densificación Moderada, predominan las casas de 2 
pisos, en límites con el río Cravo Sur, la mayoría de sus habitantes pertenecen al estrato 2 y 3. 
Allí se ubica la sede de la policía Nacional, cancha minuto 90, canchas sintéticas soccer five y el 
Museo del hombre llanero. 
 
Localización 
Calle 11 No. 31-411 lote No. 6 interior 6, barrio la Arboleda comuna 1 municipio de Yopal 
Casanare 
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Servicios públicos 
El sector cuenta con todos los servicios básicos y complementarios que ofrece el municipio de 
Yopal para este sector 
 
Normatividad urbanística del sector 
Se encuentran contemplados en el Acuerdo No. 024 por el cual se adopta el “Plan de 
Ordenamiento territorial del municipio de Yopal” 
  
Sector:    Consolidación Densificación Moderada   
Sector No.   28 
Zona homogénea No.  12 
Uso del sector:  Área de actividad residencial 
Estrato:   2 y 3 
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Vías de Acceso 
Como vías de acceso se encuentra la calle 11  
 
Elementos 
Vías aledañas pavimentadas y destapadas con andenes y jardinéeles 
 
Estado de conservación 
Buen estado. 
 
Amoblamiento urbano 
Vías pavimentadas  
Andenes y sardineles 
Señalización urbana 
Semaforización 
Demarcación vial 
Parques 
Zonas verdes 
Estado: Buen estado 
 
Estrato socioeconómico 
El sector corresponde a estrato 2 y 3 
 
Legalidad de la urbanización  
Zona debidamente urbanizada 
 
Topografía 
Plana 
 
Servicio de transporte público 
El sector cuenta con servicios de busetas y taxis, busetas servicio de 5 am a 8 pm y taxis las 24 
horas 
 
Edificaciones importantes en el sector 
En este sector se ubica la sede de la policía Nacional, cancha minuto 90, canchas sintéticas 
soccer five y el Museo del hombre llanero 
 
 
7.2 INFORMACION DEL BIEN INMUEBLE 
 
Tipo de bien inmueble 
Lote con mejoras  
 
Uso actual:  
Comercial 
 
Uso Norma municipal:  
Residencial 
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Ubicación 
Calle 11 No. 31-411 lote No. 6 interior 6, barrio la Arboleda comuna 1 municipio de Yopal 
Casanare 
 
Linderos   
Oriente:  En una extensión de 21,0 metros lineales colinda con Fabian Torres  
Sur: En distancia de 18,90 metros lineales colinda con el área de aislamiento interior y 

encierra 
 
Área de terreno 
Trecientos noventa y seis punto noventa metros cuadrados (396,90 m2) 
 
Fuente: Tomado literalmente de la escritura No. 1023 de fecha 08-05-2014 en Notaria 1 de Yopal Casanare  

Topografía 
Inmueble con topografía plana  
 
Cerramientos 
N/a 
 
Forma 
La forma del terreno es rectangular  
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Reglamentación uso del suelo 
Sector:    Consolidación Densificación Moderada   
Sector No.   28 
Zona homogénea No.  12 
Uso del sector:  Área de actividad residencial 
Estrato:   2 y 3 
 

 
 

  
 
Construcciones, especificación 
Área construida de ciento dieciocho (118,0 m2), vida útil de 30 años y una edad aparente de 7 
años, en buen estado de conservación. 
 
Distribución.  Un (1) cuarto o deposito para uso del tienda o bar y ramada sin cerramiento lateral 
para eventos. 
 
Estructura y acabados 
Sistema constructivo:  muros de carga y columnas en madera teka 
Placa entre piso:  No     
Pisos:    En concreto y ladrillo colonial a la vista    
Muros:    En ladrillo pañetados y pintados 
Baños:  No 
Puertas:    En hierro internas  
Ventanearía:   No 
Cielo raso:   No 
Closets:   No 
Cocina:    No 
Cubierta:    En teja termo acústica 
Servicios instalados:  Todos los servicios básicos      
 
Para inmuebles cuyo sistema constructivo sea muros de carga, la vida útil será de 70 años; y 
para los que tengan estructura en concreto, metálica o mampostería estructural, la vida útil será 
de 100 años, (resolución 620 Igac 2008) 
 
Número de pisos 
1  
 
Numero de sótanos  
Ninguno (0) 
 
Área construida (s) 
Ciento dieciocho metros cuadrados (118,0 m2) 
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Vetustez aparente 
7 años 
 
Estado de la construcción  
Bueno   
 
Estado de conservación  
Bueno 
 
Sistema constructivo 
Muros de carga y columnas en madera  
 
Fachada 
No 
  
Cubierta 
En teja termo acústica  
 
Dependencias 
Un (1) cuarto o deposito para uso de tienda o bar y ramada sin cerramiento lateral para eventos. 
 
Condiciones de iluminación  
Tiene buen estado de iluminación. 
 
Condiciones de ventilación  
Cuenta con buena ventilación  
 
Servicios públicos domiciliarios 
Cuenta con todos los servicios básicos que ofrece el municipio para este sector   
 
Estrato del inmueble 
El predio pertenece al estrato 2  
 

7.3 CARACTERISTICAS DE LA AGRUPACION O CONJUNTO  
No aplica. El presente inmueble no está sometido al régimen de Propiedad Horizontal. 
 
 

8. IDENTIFICACION DE LAS CARACTERISTICAS JURIDICAS 
 
8.1 PROPIETARIA 
Laura Paola Barreto Angarita C.C No. 1.118.557.295 de Yopal Casanare. 
 
8.2 TITULO DE PROPIEDAD Y TRADICION 
Inmueble adquirido por compraventa a Néstor Juan Miranda Vargas, mediante escritura No. 
2215 de fecha 14-09-2012 en Notaria 1 de Yopal Casanare 
 
8.3 MATRICULA INMOBILIARIA 
No. 470-30867 
 
8.4 CEDULAS CATASTRALES 
No. 85001000100101664000 
 
8.5 CHIP 
No aplica. 
 
8.6 LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
No fue suministrada  
 
8.7 PLANOS 
No fueron suministrados 
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8.8 GRAVAMENES 
Según el certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 470-30867, el inmueble tiene un 
gravamen con el Instituto Financiero de Casanare (IFC), hipoteca con cuantía indeterminada y 
embargo ejecutivo con acción real  
 
De: Instituto Financiero de Casanare  
A: Laura Paola Barreto Angarita  
 
8.9 DOCUMENTO CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 
No aplica. 
 

8.10 COEFICIENTES DE COPROPIEDAD BIEN INMUEBLE OBJETO DE VALUACION 
No aplica. 
 
 
9. IDENTIFICACION DE LAS CLASES DE BIENES INMUEBLES INCLUIDAS EN LA 
VALUACION DISTINTA A LA CATEGORIA PRINCIPAL 
 
No aplica. 
 
 

10. DESCRIPCION DEL ALCANCE DEL TRABAJO DE LA VALUACION 
 
10.1 INSTRUCCIONES DEL ENCARGO VALUATORIO 
El Instituto Financiero de Casanare (IFC) solicita avalúo comercial actual de un bien inmueble 
urbano identificado con matrícula inmobiliaria No. 470-30867, ubicado en la calle 11 No. 31-411 
lote No. 6 interior 6, barrio la Arboleda comuna 1 municipio de Yopal Casanare, informe 
valuatorio con destino al IFC para dación de pago. 
 
 

11. DESCRIPCION DE LAS HIPOTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 
 

11.1 PROBLEMAS DE ESTABILIDAD DE SUELOS 

Según lo consultado en el No. 024 por el cual se adopta el “Plan de Ordenamiento territorial del 
municipio de Yopal” el predio no se encuentra ubicado en zona de riesgo o remoción de masas 
 
11.2 IMPACTO AMBIENTAL Y CONDICIONES DE SALUBRIDAD 

El predio es afectado por el ruido normal generado de todas las actividades que confluyen en la 
zona donde se encuentra ubicado  
 
11.3 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES VIALES 

Según el certificado de tradición con matrícula inmobiliaria 470-30867, el inmueble objeto de 
valuación no se encuentra afectado por algún tipo de servidumbre, cesión o afectación.  
 
11.4 SEGURIDAD 

El inmueble objeto de valuación no se encuentra afectado por situaciones de degradación 
social, escasez de protección individual y/o colectiva, y proliferación de prácticas delictivas, que 
pongan en riesgo temporal o permanente la integridad de los ciudadanos. 
 

11.5 PROBLEMATICAS SOCIOECONOMICAS 

No existen acciones de grupo o problemáticas sociales que afecten negativamente la 
comercialización y el valor del inmueble objeto de valuación.  
 
 

12. DESCRIPCION DE LAS HIPOTESIS ESPECIALES, INUSUALES O 
EXTRAORDINARIAS 
 
No se observan hechos, condiciones o situaciones especiales, inusuales o extraordinarias que 
afecten el objeto o al método de valuación.  
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13. DESCRIPCION DE LA INFORMACION Y DATOS EXAMINADOS DEL ANALISIS 
DE MERCADO, DE LOS METODOS SEGUIDOS Y ARGUMENTACION QUE 
RESPALDA LOS ANALISIS, OPINIONES Y RESULTADOS. 
 
13.1 METODOLOGIA VALUATORIA EMPLEADA 

En este informe se utiliza el método de comparación de mercado para valorar terreno y el 
método de costo de reposición para valorar las construcciones, el método de costo se utiliza 
debido a que algunos datos de la muestra no tienen construcciones comparables, son los 
mismos métodos que he venido utilizando en esta clase de avalúos comerciales y en trabajos 
anteriores. 
 

13.2 MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 
Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el 
costo total para construir a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle 
la depreciación acumulada. 
 
Para los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, el valor del terreno y la 
construcción deben ser analizados en forma independiente para cada uno de los datos 
obtenidos con sus correspondientes áreas y valores unitarios.  
 

13.3 DESARROLLO DEL METODO DE COSTO DE REPOSICION  
 
Según lo descrito en el numeral 7.2, construcciones. 
 

 
 

13.4 MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO.  
Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de 
las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 
 

13.5 JUSTIFICACION DE LAS METODOLOGIAS 

Estos métodos se utilizan para este avalúo debido a que en la investigación de mercado se 
encontró información de ofertas y/o transacciones en el sector y sectores homogéneos que se 
pueden comparar con el bien objeto de la valuación. Estas ofertas cumplen con los parámetros 
estadísticos establecidos en la resolución número 620 del 23 septiembre de 2008 del IGAC 
 

TIPOS DEL INMUEBLE CASAS LOTE

SISTEMA CONSTRUCTIVO MURO CARGUERO

VIDAD UTIL 30

VETUSTEZ INMUEBLE 7

% EDAD 23,33

ESTADO DE CONSERVACION 2,5

ALCANCE ESTADO CONSERVACION NORMAL

% DE DEPRECIACION 21,30%

% VIDA REMANENTE 78,70%

COSTO DIRECTO M2 210.000                                       

COSTO INDIRECTO M2 21.000                                         

COSTO ADMINISTRACION 10.500                                         

COSTO FINANCIERO 11.340                                         

COSTO TOTAL M2 252.840                                       

COSTO RESIDUAL A NUEVA M2 252.840,00                                  

VALOR GASTADO M2 53.849,87                                    

VALOR REMANENTE M2 198.990,13                                  

AREA CONSTRUIDA 118

AVALUO DE LA CONSTRUCCION 23.480.835,56                          
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13.6 MEMORIAS DE CÁLCULO 

Para este avalúo se utilizó información de mercado reciente, mediante una muestra de mercado 
con datos actuales, los cuales fueron confrontados y ajustados antes de ser utilizados en los 
cálculos estadísticos.  
  
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la media 
aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central es necesario calcular 
indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente de variación.  
Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la media obtenida 
se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien.  
  
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%; no es 
conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número de 
puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del valor medio encontrado. 

 

13.8 DESARROLLO DEL MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO 
Los datos de la muestra deberán ser clasificados, analizados e interpretados para llegar a la 
estimación del valor comercial por metro cuadrado de terreno. 
 
 

 

1 
 

 2 

 
3 

 
4 

 

 
                  

Dato Contacto
Tipo de 

inmueble

Dirección de 

inmueble

Área de terreno 

m2
Valor pedido

1 310-3291713
Lote 

medianero

Barrio la 

Arboleda
100 70.000.000,0     

2 313-3858315
Lote 

medianero

Barrio la 

Arboleda
500 250.000.000,0    

3 310-2470323
Lote 

medianero

Barrio la 

Arboleda
130 90.000.000,0     

4 038-6334873
Lote 

esquinero

Barrio la 

Arboleda
1300 900.000.000,0    

OFERTAS Y VENTAS EN EL BARRIO ARBOLEDA

mailto:reysalamanca27@hotmail.com


 
 

Reinaldo salamanca – Perito - avaluador - Auxiliar de justicia – R.A.A No. AVAL - 9658220  
 

Carrera 27 No. 20-23 Yopal - 311-5062843 Email: reysalamanca27@hotmail.com  P á g i n a  15 | 20 

 
 
 

 
 
Homogenización de datos. 
Se hace homogenización de datos del predio a valorar en factores de vías internas o 
servidumbre (FV) y factor colindancia con la orilla del río o amenaza de río (FR) debido a que 
los lotes comparables tienen frente a la calle once y vías internas definidas y no tienen amenaza 
de río. 
 

 
 

 
 
Mediante el análisis anterior, se determina que el valor de terreno por metro cuadrado del 
predio a avaluar, corresponde a la suma de: CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ML/CTE ($ 424.788,0). 
 

Descripción  Unidad Cantidad Valor M2 valor total 

Terreno M2 396.90 424.788,0 $     168.598.357,0 

Valor total terreno  $     168.598.357,0 
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1
Median

ero
70.000.000 7,1% 65.000.000 650.000 65.000.000 100 650.000 0 0 0 0 0 0

No 

aplica

No aplica

2
Median

ero
250.000.000 0,0% 250.000.000 500.000 250.000.000 500 500.000 0 0 0 0 0 0

No 

aplica

No aplica

3
Median

ero
90.000.000 5,6% 85.000.000 653.846 85.000.000 130 653.846 0 0 0 0 0 0

No 

aplica

No aplica

4
Esquin

ero
900.000.000 7,8% 830.000.000 638.462 830.000.000 1300 638.462 0 0 0 0 0 0

No 

aplica

No aplica

 ANÁLISIS DE OFERTAS DE PREDIOS  EN VENTA BARRIO LA ARBOLEDA

N V. M2 F.V  F.R  FACT TOTAL V.M2 FINAL

1 650.000       0,80 0,8 0,64 416.000,0      

2 500.000       0,90 0,9 0,81 405.000,0      

3 653.846       0,80 0,8 0,64 418.461,4      

4 638.462       0,90 0,8 0,72 459.692,6      

ID DATOS PRECIO POR M2 ($)

1 Dato 1 416.000

2 Dato 2 405.000

3 Dato 3 418.461

4 Dato 4 459.692

 

MEDIA ARITMETICA 424.788

No. DE DATOS 4

DESVIACION ESTANDAR 23.994                        

COEFICIENTE DE VARIACION 5,65%

LIMITESUPERIOR 459.692                      

LIMITE INFERIOR 405.000                      

VARIANZA 575.704.678               

COEFICIENTE DE ASIMETRIA 1,6333

424.788,0                   

PREDIOS EN OFERTA DE VENTA

VALOR COMERCIAL ADOPTADO X M2
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13.9 PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN  

Para la determinación del justo valor de los inmuebles, además de todo lo anteriormente 
descrito en el presente avalúo comercial, se han tenido en cuenta las siguientes variables 
endógenas y exógenas que influyen directamente sobre el valor del inmueble y para su 
calificación; estos son los siguientes: 
 
Factores positivos o valorizantes 
Futuramente la construcción del malecón  
 
Factores negativos o desvalorizante 
El ingreso al predio es mediante servidumbre interna 
El predio tiene amenaza del río cravo sur  
 

13.11 OBSERVACIONES A LA VALUACION 
El ingreso al predio es mediante servidumbre interna y no hay claridad final de ingreso según lo 
observado y declarado por el señor Edilberto Barreto los días de visita al predio. 
 
El predio tiene amenaza del río cravo sur  
 
En los títulos (escrituras No. 2215 y 1023) no se especifican linderos completos, estos solo se 
hacen por el costado oriente y sur. 
 
Dada la ubicación del límite actual de la playa del río, el lote actualmente colinda con la playa o 
esta al borde de la playa (ver fotos de ubicación) por lo tanto, el lote está ubicado en zona de 
protección de rivera de río de 100 metros sobre la rivera según POT Yopal 2013. 
 

14. DECLARACION DE CUMPLIMIENTO 

 

- Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el 

valuador alcanza a conocer. 

- Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones 

restrictivas que se describen en el informe. 

- El valuador no tiene intereses en los bienes inmuebles objeto de estudio. 

- Los honorarios del valuador no dependen en ningún aspecto del informe. 

- La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de conducta. 

- El valuador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

- El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se están 

valorando. 

- El valuador ha realizado una visita o verificación personal al bien objeto de valuación. 

- Nadie, con excepción de las personas especificadas en el informe, ha proporcionado 

asistencia profesional en la preparación del informe.  
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14.1 FIRMA DEL VALUADOR Y ACEPTACION  
 
RESUMEN GENERAL DE VALORES 
 

 
 
EL VALOR TOTAL DEL INMUEBLE ES DE: CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SETENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS ($ 192.079.192,0) 
 
 
  
 

 

REINALDO SALAMANCA 
Perito avaluador 

Yopal, 26 de abril de 2021 
 
 
 
 
 
 
 

 

15 ANEXOS 

15.1 Registros fotográficos 

15.2 Idoneidad del perito  

15.3 Documentos utilizados  
 
-Copias de certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 470-30867 de 
fecha de expedición 20 de abril de 2021 
-Copia de escritura de compraventa No. 1023 de fecha 08-05-2014, en 
Notaria primera de Yopal Casanare 
-Copia de escritura de compraventa No. 2215 de fecha 14-09-2012, en 
Notaria primera de Yopal Casanare 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Item Descripción Unidad Cantidad Valor unitario Valor total

1 Construcciones M2 365 Global 23.480.835,0             

 Total, construcciones 23.480.835,0          

2 Terreno M2 396,90 424.788,0     168.598.357,2           

TOTAL AVALUO 192.079.192,2        

VALORACION INMUEBLE
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15.1 REGISTRO FOTOGRAFICO 
 

 
Vía de acceso internas 

 
 Área del lote 

 
 Kiosco-enramada 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DE UBICACIÓN DEL PREDIO 

 
Lote No. 6 (664 según cedula catastral) 

 
 Ubicación predio según Igac 2021 donde aparece la cedula catastral del lote 

 
 Ubicación lote según Igac donde aparece la cedula catastral y muestra ubicación exacta 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DE UBICACIÓN DEL PREDIO 

 
Ubicación lote No. 6 

 
 Ubicación lote 

 
 Ubicación lote No. 6 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) REINALDO SALAMANCA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 9658220, se encuentra
inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 23 de Mayo de 2018 y se le ha asignado el número de
avaluador AVAL-9658220.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) REINALDO SALAMANCA se encuentra Activo
y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

23 Mayo 2018 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

23 Mayo 2018 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso , Acueductos y conducciones ,
Presas , Aeropuertos , Muelles , Demás construcciones civiles de
infraestructura similar

09 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

09 Mar 2020 Régimen
Académico
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      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

09 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

09 Mar 2020 Régimen
Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 09 Mar 2020 Régimen

Académico

Adicionalmente, ha inscrito las siguientes certificaciones de calidad de personas (Norma ISO 17024) y experiencia:

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Urbanos
vigente hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja
en el anterior cuadro.

Certificación expedida por Registro Nacional de Avaluadores R.N.A, en la categoría Inmuebles Rurales
vigente hasta el 31 de Mayo de 2022, inscrito en el Registro Abierto de Avaluadores, en la fecha que se refleja
en el anterior cuadro.

NOTA: LA FECHA DE VIGENCIA DE LOS DOCUMENTOS ACÁ RELACIONADOS, ES INDEPENDIENTE DE LA
VIGENCIA DE ESTE CERTIFICADO Y DIFERENTE DE LA VIGENCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL RAA

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:
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Ciudad: YOPAL, CASANARE
Dirección: CARRERA 27 NO. 20-23
Teléfono: 3115062843
Correo Electrónico: reysalamanca27@hotmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
REINALDO SALAMANCA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 9658220.
El(la) señor(a) REINALDO SALAMANCA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro, así
como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores
ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b52a0ab1

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los veinticinco (25) días del mes de Marzo del 2021 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210420499542031692 Nro Matrícula: 470-30867
Pagina 1 TURNO: 2021-26742

Impreso el 20 de Abril de 2021 a las 11:24:58 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 470 - YOPAL  DEPTO: CASANARE  MUNICIPIO: YOPAL  VEREDA:  YOPAL

FECHA APERTURA: 29-11-1993  RADICACIÓN: 5714  CON: ESCRITURA  DE: 19-11-1993

CODIGO CATASTRAL: 850010001000000101664000000000COD CATASTRAL ANT: 85001000100101664000 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

DE ACUERDO AL DECRETO 1711/84, ESTE LOTE TIENE UNA CABIDA DE TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON NOVENTA METROS CUADRADOS

(396.90M2) CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN LA ESCRITURA 3369 DE NOVIEMBRE 19 DE 1993.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

1.- OCTUBRE 10 DE 1985 ESCRITURA 955 DE SEPTIEMBRE 27 DE 1985, NOTARIA YOPAL. MODO ADQUISICION: VENTA. DE: RIVERA MORALES

RAQUEL. A: PRIETO DE RIA/O ALICIA.2.- AGOSTO 9 DE 1985, ESCRITURA 683 DE AGOSTO 1. DE 1985, NOTARIA YOPAL. MODO ADQUISICION:

VENTA. DE: PRIETO PRIETO ADELFO. A: RIVERA MORALES RAQUEL.3.- ABRIL 12 DE 1966 RESOLUCION 9829 DE DICIEMBRE 28 DE 1964 INCORA.

MODO ADQUISICION: ADJUDICACION BALDIOS. DE: INCORA. A; PRIETO ADELFO.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CALLE 11 # 31-411 LOTE # 6 INTERIOR 6

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   470 - 12365
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 29-11-1993 Radicación: 5714

Doc: ESCRITURA 3369 del 19-11-1993  NOTARIA de YOPAL VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: PRIETO DE RIA/O ALICIA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-03-1996 Radicación: 1519

Doc: ESCRITURA 375 del 05-03-1996  NOTARIA 1A. de YOPAL VALOR ACTO: $5,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PRIETO DE RIA/O ALICIA      
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A: MIRANDA VARGAS NESTOR JUAN  X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 24-04-2013 Radicación: 2013-4093

Doc: ESCRITURA 2215 del 14-09-2012  NOTARIA PRIMERA de YOPAL VALOR ACTO: $20,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MIRANDA VARGAS NESTOR JUAN  CC# 19160700     
A: BARRETO ANGARITA LAURA PAOLA  CC# 1118557295 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-05-2014 Radicación: 2014-4749

Doc: ESCRITURA 1023 del 08-05-2014  NOTARIA PRIMERA de YOPAL VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRETO ANGARITA LAURA PAOLA  CC# 1118557295 X    
A: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  I.F.C. NIT# 8002217774    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 19-06-2015 Radicación: 2015-6124

Doc: OFICIO 0344 del 17-02-2015  JUZGADO 001  CIVIL DE CIRCUITO DE de YOPAL VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  I.F.C. NIT# 8002217774    
A: BARRETO ANGARITA LAURA PAOLA  CC# 1118557295 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2011-626 Fecha: 02-11-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-513 Fecha: 26-05-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-26742            FECHA: 20-04-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARIA NELLY PERAFAN CABANILLAS
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